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2007- RECUPERACIÓN DE LAS AFJP Y LA 

PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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Ley 26.222 

REFORMA DEL SISTEMA 

DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Se recuperó el Sistema Previsional y las participaciones 

accionarias adquiridas por las AFPJ, muchas de ellas a 

precio vil, en perjuicio de los intereses de los jubilados (por 

ejemplo, el Grupo Clarín)

Decreto 

897/2007 

CREÓ EL FONDO DE GARANTÍA DE 

SUSTENTABILIDAD DEL SIPA

Para garantizar la correcta administración de los recursos 

previsionales obtenidos de la participación del Estado en 

empresas. 

Actualmente el FGS tiene un valor de $ 63.781 millones (*)

(*) Este número representa el valor bursátil de todas las participaciones accionarias del FGS. El valor bursátil en cada empresa se obtiene multiplicando el número de acciones 

propiedad del FGS por el precio de la acción en un momento dado. El precio de cada acción se obtiene del Mercado de Valores de Buenos Aires. El valor bursátil total representa la 

sumatoria del valor de la participación en cada empresa.



PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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SECTOR INDUSTRIAL



PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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SECTOR GAS Y PETRÓLEO



PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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SECTOR FINANCIERO



PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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SECTOR SERVICIOS



PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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SECTOR ELÉCTRICO



DIRECTORES PROPUESTOS POR EL ESTADO EN EMPRESAS DEL FGS Y DEL MEyFP
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VENTAJAS DE LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EMPRESAS
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Permite al Estado intervenir activa y positivamente en sectores claves de la economía, 

tales como el sector energético, financiero, industrial y de servicios, entre otros. 

ASÍ SE GARANTIZA QUE EL ESTADO PUEDA :

• Participar en la elaboración de los planes de inversiones de las empresas, para que 

sus decisiones también contemplen políticas favorables para el sector.

• Influir en la política de precios de las empresas y, consecuentemente, en los sectores 

involucrados.

• Tomar conocimiento de reestructuraciones societarias (fusiones y adquisiciones), a 

los fines de evitar conductas monopólicas o distorsivas de la competencia.

• Fomentar e incentivar la orientación productiva de las empresas.



DECRETO 1278/2012 – COORDINACIÓN ESTRATÉGICA
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DNEPE

• Mayor eficiencia a la gestión estatal de participaciones accionarias 

• Compatibiliza el interés societario con el interés público

• Establece un régimen de honorarios uniforme para los directores 

por el  estado nacional acorde a su carácter de funcionarios 

públicos, dotando de mayor transparencia al sistema.

Dirección Nacional de Empresas con 

Participación del Estado



-011-

Dirección Nacional de Empresas con 

Participación del Estado

SE PROMUEVE UN PROYECTO DE LEY 

PARA LA CREACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE PARTICIPACIONES 

ESTATALES EN EMPRESAS (ANPEE)



EJES DEL PROYECTO DE LEY
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Garantizar y preservar la sustentabilidad del FONDO DE GARANTIA DE 

SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS)

Se declara de interés público a las participaciones accionarias del FGS y del 

MEyFP, y se prohíbe su transferencia sin autorización expresa de las DOS 

TERCERAS (2/3) partes del CONGRESO DE LA NACIÓN.

Promover el rol del Estado en la coordinación de la gestión de los Directores en 

representación del Estado Nacional como accionista.



DIRECTORIO DE LA ANPEE
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Directorio 
ANPEE

Presidente 
(Director 
Ejecutivo 

de ANSES)

2 Poder 
Ejecutivo 
Nacional

1 Minoría 
Comisión 
Bicameral

1 Mayoría 
Comisión 
Bicameral



COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN ESTATAL EN EMPRESAS
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Comisión Bicameral 
Permanente

8 senadores

8 diputados


